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UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN
HUÁNUCO-PERÚ

SECRETARIA GENERAL

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO  
2874-2017-UNHEVAL.

, '<i .fistos los documentos que se acompañan en doce (12) folios;

I/

'... ''>..

^
Cayhuayna, 10 de agosto de 2017

0%^

/<?^:<y sí~ CONSIDERANDO:

Que-el Yicerrector Académic0' mediante Oficio   208-2017-VRAcad-UNHEVAL. del
31. JUL. 2017, solicita aprobación del Proyecto de Diplomado en Docencia Universitaria. &
desamllarse a travésdela Escuela de^Posgrado de la UNHEVAL; proyecto que contiene justificación^
objetivo general, objetivos específicos, base legal, metodología, beneficiarios, "'metaTimcio,'
fínanciamiento, lugar, módulos, sumillas y presupuesto;

Que en la sesión ordinaria continuada   1 ] de Consejo Universitario, del 31.JUL.2017. en
Teri.to_al. lnciso_q)'del Art- ] 13 del Estatuto Reformado de la UNHEVAL, el pleno acordó-aürobareÍ
PROYECTO DE DIPLOMADO EN _ DOCENCIA UNIVERSITARIA, propuesto por la-Vicen-ectorÍa
^cadf^!c. alquecontiene:-/u^;/?cactó": °bJetivo gener^, objetivos específicos, base legal, metodoTogia,
beneficiarios'meta' inicio financiamiento, lugar módulos, sumillas y presupuesto, el mismo que se
desarrollará a través de la Escuela de Posgrado de la UNHEVAL; y previo a la emisión delaresolilición~
se remite el documento a la Dirección Universitaria de Planificación y Presupuesto para'que "emita
opinión; luego derívese a Secretaría General para la emisión de la resolución.

Que.elRector remite el caso a la Directora Universitaria de Planificación y Presupuesto, con

I Proveído   957-2017-UNHE VAL- CU/R, para su opinión; - - - --r-,

.

9ue.laDirectora de la oflcina Central de Planificación y Presupuesto, mediante Elevación  
065.t2 0.17:UNHEVAL/ocpyp-D' del 04.AG0. 2017, remite el Informe No 0538-2oT7/JUP-
UNHEVAL, del 04. AG0. 2017, del Jefe de la Unidad de Presupuesto, comunicando que cuenta con
aprobació^ mediante Proveído No 957-2017-UNHEVAL-CU/R, del proyecto del Diplomado "de
?oce^ia. uílivfrslt aria'en la que se aprecia la exoneración del 40% por tener una actividad de"mej'oraí:
Í'a.. cal.i,d,ad. de la formación universitaria; tomando dichas consideraciones, se cuenta con opÍnion
5v/°!!?e ParasuaProbacionyeJecuclón de los gastos que debe realizar previo informe de ingresos por
el Centro de Costos de la Oficina de Contabilidad, lo cual debe ser recíproco a la captación"reafdelÍos
ingresos previsto para el funcionamiento, dicha aprobación de acuerdo al siguiente detalle:

A. Ingreso S/. 40, 000. 00
B. Egresos 38,480. 00
C. Saldo (E=A-B) 1, 520. 00

^abej^d. ic^rjue_los_gastos referentes a anexos detallados del PRESUPUESTO DE FNGRESOS Y
GASTOS DEL DIPLOMADO DE DOCENCIA UNIVERSITARIA 2017 es responsabil¡dad~del
Vicerrector Académico Es pertinente manifestar que antes de la ejecución del presupuesto~debe"ra
la Vicerrectoría Académica, asegurar el cumplimiento del presente programa con las condiciones

^ de licenciamiento y demás disposiciones vigentes para evitar así cualquier problema posterior a
.íx^ la institución.

Que, con proveído No 7116-20 17-UNHEVAL-R se remite el presente caso a Secretaría General.
para la emisión de la resolución;

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria  
30220^por. el . Est_atuto de la UNHEVAL, la Resolución No 050-20 ló-UNHEVAL-CEU." del
26. AG0. 2016 del Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02. SET. 20Í6
hasta_d. ol:SET-2021' a los rePresentantes de la Alta Dirección; por la Resolución No 2780-2016-
SUNEDU-02-15. 02^del 14. 0CT. 2016, que resolvió proceder a Ía inscripción de la firma" de" las
autoridades^ en el Registro dejirma de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de
^durc.aci?.nsu^erLor de la,S^N^DU;J la Resolució" Rectoral   0946-2017-UNHEVAL, que'encarg¡
las funciones de Rector al Dr. Ewer Portocarrero Merino, Vicerrector Académico, 7os-días~lÍO v"ÍT^e
agosto de 2017;
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UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN
HUÁNUCO-PERÚ

SECRETARIA GENERAL
... ///Resolución Consejo Universitario   287 4-2017-UNHEVAL.

SE RESUELVE:

-2-

1°. APROBAR el PROYECTO DE DIPLOMADO EN DOCENCIA UNIVERSITARIA, propuesto
por la Vicerrectona Académica que contiene: justificación, objetivo general, objetivos específicos,
base legal, metodología, beneficiarios, meta, inicio, fmanciamiento, lugar, módulos, súmulas y
presupuesto, el mismo que se desarrollará a través de la Escuela de Posgrado de la UNHEVAL; por
lo expuesto en los considerandos precedentes.

2°. DISPONER que el Vicerrector Académico y el Director de la Escuela de Posgrado adopten las
acciones complementarias.

3 . DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes.
Regístrese, comuniqúese y archívese.

i^y^?r.
FOC^RRÉ^RO MERINO

rRECTOR(E) ^
Abog. Yersety K. fSGUEROA QVIÑONEZ
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DIPLOMADO EN DOCENCIA UNIVERSITARIA

Í. -IÍIEI. I.^ .,;))

'~~^:^^^'

1. JUSTIFICACIÓN.

En el ejercicio de la docencia universitaria se han venido evidenciando
nuevas preocupaciones y exigencias derivadas de la escasa preparación
pedagógica de los profesionales que se desempeñan ̂ mo docentes_en
las dientes carreras profesionales. Los docentes universitarios tienen
indiscutibles conocimientos en las áreas de los saberes, de su campo
especifico, tanto a nivel disciplinario como profesional, pero en general
adolecen de criterios y estrategias para enseñar lo que saben, y poder
mejorar su eficiencia y eficacia en los correspondientes procesos
educativos como contribución a la calidad de la educación superior,
estamos en un mundo cambiante vertiginosamente y los dinamismos tienen
enormes impactos sobre la misión de las universidades públicas. La
corriente de cambio para enfrentar los retos del Siglo xxi, ha chocado
con el muro de la autonomía, las universidades no son instituciones que
usualmente reaccionan con rapidez a cambios en su medio, sobre todo s>
recibe presiones externas (gobierno a nivel mundial). Inducir al consenso
e~ntre los diferentes actores parece ser el mecanismo que generara el
cambio, por lo tanto, se hace necesaria una comprensión clara del ámbito
de la calidad de la educación universitaria.

El docente universitario, como profesional es y debe ser una persona
reflexiva, critica, competente en el ámbito de la propia disciplina y
capacitada para ejercer docencia y realizar actividades de investigación^
gestión. La formación del docente universitario es un proceso continuo por
ta que los diplomados constituyen una alternativa educativa puesto que
atienden a satisfacer necesidades y expectativas educativas en aras de
contribuir a la mejora de la práctica docente a través de sólidos
conocimientos, técnicas y estrategias pedagógicas. Conscientes^de ello la
Universidad Nacional Hermilio Valdizán a través del Vece Rectorado
Académico organiza el Primer Diplomado en Docencia Universitaria, el cual
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2. OBJETIVO GENERAL
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3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

:|?£^^TSSS^^
^:==^S2S^:ss
c'S::aTe?S' ̂ >£SS£i^-
SÍ^ I ̂ ^:^s^£s^ ^SSl Tr¿

d>SSS¿¿l'"i^=mumde8?-Temáticos sobre7a7p'r^as ̂ cÍif^e^c!on, .de 'c0^^^

S°U'M^^^"-S^^SW'
'. BASE LEGAL

a) Ley Universitaria 30220
b) Ley del SINEACE

>LaeducactónsuPe^N^^rSa í^as de aseguramiento de la calidad de

d) Estatuto de la Universidad"
e) Reglamento de Post Gra~do

METODOLOGÍA

Ss^?^^ks^S^ s-
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7. META
Se considera 50 participantes

8. INICIO

Agosto 2017 a enero 2018

9. FINANCIAMIENTO
Recursos asumidos por el participante
S/. 40,000.00

com^^^=ss^^?=?s
enlameiorade^S£dSIa^a^l^''^m^stracion^central de laSSí¿^^^°^:ssw ?""

' ^.ersidad Naaonal Hermilio Valdizán - Sala de Teleconferenc. ^
5^ST^^^^V=S^
virtuales.

12. MÓDULOS

-jyjODÜLOS^CONTENIDO

-7nvestigaciorLFormati\^
"Calidad en Educación
Universitaria
'Cuinculo Basado en
Competencias__^--

'EvaÍuacíon^Competencias,
-provectos^ormat¡yos,
-Tutoria Universitaria
TOTAL_

^1° HORAS_

"Horas^ | Horas
Virtuales Leresenaales.

~3l^J__32-
^2-32

32 32 04



13. SUMILLAS:

Módulo I. Investigación Formativa

=s?^=r^'^^ss
Módulo V. Proyectos Formativos

Módulo VI. Tutoría Universitaria

14. PRESUPUESTO

Matrícula (50 participantes)

Certificación (50 participantes)'
Pensión de enseñanza 100x 6 x 50
TOTAL

100,00

100,00

100,00

5 000,00

5 000,00

30 000,00

40 000,00



Docentesde^tomadoL06_íatodocosto
Carpeta Académica

^^opwa60parWpa^es (1 200 raciones

Certificados_(65
TTaHministrativo x 6 meses

CoordinadorÍinera[ídocente^^^

"RESUMEN GENERAL

Ingresos

Egresos

SALDO

COSTO TOTAL

40 000,00

38 480, 00

1 520, 00

Huánuco, 31 de julio de 2017


